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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

R esolución Municipal N° 400/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1117/2008 rle Secretaría Gmeral, re111itido por el Almlrle Municipat por el que 
pone

. 
en consideración del Concejo el Contmto N''067/2008 de ln Oficinlfn Mayor de 

Admi11istración y Finanzas, rejere11te a: "ADQUISICIÓN DE SERVIDORES BLADE Y 
SISTEMA DE AL!v1ACENAMIENTO '{RÉPLICA DE DATA (ESTORAGE NEHVORK) 
Y SOLUCIÓN PARA BANKUP, PARA EL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Qlle, el Gobiemo Municipal de Santrz Cmz rle la Sierra, 111edinnte Licitación Pública 
N" 12/2008, convocó a las E111presas interesadas a r¡ue presenten documentos y pro¡mestns 
técnicas y económicas de rzwerdo a las especificaciones técniws y co11diciones establecidas w el 
Documellto Base de Contratación aprobado medin11te Resolució11 Administrativa N'' 49/2008 rle 
feclzn 7 de octubre de 2008 proceso renlizado brzjo las Normas y Regulncio11es de Contratación 
establecidas e11 las Normas Básicas del Sistema rle Administmción de Bienes y Seruicios 
aprobada por el D.S. N° 29190 del 11 de julio del 2007 y su Reglamento con CUCE 
N" 08-1701-00-112290-1-1. 

Que, de conforlllirlad rzl Art. 15, del Decreto Supre111o N'' 29190 Normas Básicas del Siste111a de 
Administmción rle Bienes y Serl'icios, luego de efectuada la apertura de las propuestas 
presentarlas, se realizó el a1uílisis y evaluacióll de las mismas, habiendo emitido illforme rle 
Calificación y Recomendació!l, el IIIÍS/110 que fue aprobado, con base en el Cllnl se pronu11ció la 
Resolución Arlnúnistrativn de Adjudicación N° 055/2008, de fecha 27 rle octubre de 2008, 
resol"uiendo adjudimr In "ADQUISICIÓN DE SERVIDORES BLADE Y SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO Y RÉPLICA DE DATA (ESTORAGE NETitVORK) ¡-SOLUCIÓN 
PARA BANKUP, PARA EL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; a In Empresa Dl!\t1A LTDA, representarla legalmente por 
el Sr. Hugo Arlhemar MartíJLez Rodríguez, por lznber sido cnl!ficado e!l pri111er lugar y cumplir 
su propuesta con todos los requisitos de la c01ruocntoria. 

Que, objeto del presente Contmto co11siste en r¡ue el pmueedor se compromete y obliga n proveer 
el ítem 1 de SERVIDORES BLADE Y SISTEMA DE ALMACENAMIENTO 1-' RÉPLICA 
DE DATA (ESTORAGE NETINORK) 1' SOLUCIÓN PARA BANKUP, PARA EL 
EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA; con estricta y nbsolu ta su jeció!l a este contm to a los docu111en tos r¡ue forman pnrte del 
él y dando cumplimiento a lns nor111as, CO!ldiciones, especificaciones y cnmcterísticns técnicas 
establecidas eH el Documento Base de Con tm tación y EspecificacioHes Técnicas. 

Que, el monto propuesto y aceptado por ambas partes pa rn la ejecución del objeto del presente 
contrato es de Un Millóll Quinientos Noventa y Seis Mil Ciento Veintiuno 00/100. 

Que, el proveedor entregará el BIEN en estricto awcrrlo n la propuesta adjudiwda, las 
especifiwciones téwicas, en el plazo de Cuarenta y Cinco dfns luíbiles como máximo, plazo que 
correrá n pn rti r de la firma del contrato. 

Que, cursa e11 expediellte, el Registro de Ejecución de Gastos (Cert�ficación Presupuestaria) 
No 0001292008 1J prn,entiPo N° 01944, de fecha "/ 7/09/2008, c1z el mal se certzfica CJliC para la 
gestión 2008, se tiene disponible el importe de Un Milló11 Oclwcientos Ochelltn y Cuatro Mil 
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Cuatrocientos Uno 00/100 Boli1>innos pam solicitud de ndquisiciÓJL de servidores Blndc y 
nlntnceJwniiento de Data. 

POR TA NTO: 

El Collcejo Mullicipnl de Santa Cruz de la Sierra, de COJ�fonnidnd a lo norrnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwúcipnlidndes y otras normas conexas, en ILSO de 
sus lcgífílllns atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dície111bre de 2008 dicta la presente: 

RE S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 067/2008 de la Oficialía Mayor de 
Admintstmción y Finanzas, referente a In: "ADQUISICIÓN DE SERVIDORES BLADE Y 

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO Y RÉPLICA DE DATA (ESTORAGE NETIVORK) 
Y SOLUCIÓN PARA BANKUP, PARA EL EDIFICIO CENTRAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado n In "E111presn DIMA 
LTDA", por 1111 monto de Bs1.596.121,00.- (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CIENTO VEINTIUNO 00/100). 

Artículo Segundo.- El Ejewti'l>o Municipal, quedn e¡¡cnrgndo de la ejecución y CUIIlplimiento 
de ln presente Resolución Mzmícipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AEN. Sihria Al z de Lima Femández Sr. Hugo E11L!LL.nna 
CONCEJALA S ECRETAR IA CONCEJAL PRESIDE NTE 
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